
CoNTRATO N' 03/2023 - LtCtTACtÓN PUBL|CA NACTONAL N" 05/2022 CON tD N" 4r5r4L -
ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA ASFALTICA - CONTRATO
ABIERTO - AD REFERENDUM - PLURIANUAL - 2023 - 2024 - , LOÍE 2

Entre la Munic¡palidad de Luque, domiciliada eo la calle Profesor Guillermo Leoz N" 411c/ callejón
María Auxiliadora, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por el Abog. Carlos
Echeverría Est¡garribia, C.l. N'2.484.515, en su carácter de lntendente Municipal, El Secretario
General, ABOG. Manuel González, con C.l. Ns 3.435.805, quien concurre a efectos de refrendar la

firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la
f¡rma PAVINOMICO ( SERVICIOS DE INGENIERIA Y ALQUIIER DE MAQUINARIAS), domiciliada en
MANGORE Y SARGENTO GERMAN €ARDOZO, República del Paraguay, representada para este
acto por lNG. EMMANUEI- GARCIA PRlNClGALtl, con cédula de identidad N" 3.415.508,
denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,
individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE LlClTAClÓN PUBLTCA

NACIONAL N" O5l2O22 CON tD N' 415141 - ADQUIS|C|ON DE TNSUMOS PARA Et
FUNCIONAMIENTO DE LA PTANTA ASFATNCA - CONTRATO ABIERTO - AD REFERENDUM -
PLURIANUAL - 2023 - 2024 - . LOTE 2 -", el cual estará su.¡eto a las sigu¡entes cláusulas y
condiciones:
1. OBJETO

ucrTAcrÓN PUBLTCA NACTONAL N" 05/2022 CON tD N" 415141 - ADQUtStCtON DE TNSUMOS PARA

EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA ASFALTICA - CONTRATO ABIERTO - AD REFERENDUM .
PIURTANUAL - 2023 - 2024 - .- LOTE 2

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato
son los sigu¡entes:
a) Contrato;
b) El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o mod¡f¡caciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos;

en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anter¡ormente.
3. IDENTIFICACIÓN DET CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO

DEL CONTRATO

El créd¡to presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está prev¡sto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N" 415141.-
Lo volidez de lo controtoción quedará sujeto o lo oproboción de lo partido presupuestorio

correspond¡ente- Artículo 14 de lo Ley N" 2057/03 - Los rubros poro lo presente LPN se encuentran
prev¡stos en el Objeto de Gosto:420. El crédito presupuestorio poro los pogos estorán su¡eto o lo
inclusión y oproboción de ld port¡do presupuestorio correspond¡ente al Ejercicio Fiscol 2023 - 2024

por porte de lo Junto Munic¡pol de lo Ciudod de LUQUE

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El contrato es el resultado del procedim¡ento de LtctrActóN PuBLtcA NACIoNAL N' 05/z coN
ID N" 415141 - ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE PLANTA

ASFALTICA - CONTRATO ABIERTO - AD REFERENDUM - PLURIANUAT - 2023 - 2
por la MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La adjudicación fue realizada r Resolución decpnvq*rddo

ti.l,eú"n.¡" N" 42, de Fecha de €,^e(o &l tP)
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES y/o SERVICIOS.

Descr¡pción
Unidad de

Medida
cant¡dad Prec¡o total

1 PIEDRATRITURAOA 4a - ( P¡edra tritur¿d¿ )
TN ECOMIPA S,A PARA6UAYA L740 95.000 165.300.000

2 PIEDRAfRIfURADA 5e - { Piedra triturada )
TN tT S,A PARA6UAYA 99.000 514 600 ofx)

3 PIEDRATRIfURAOA 6e (Piedra triturada )
TN ECOMIPA S.A s000 99.000 495.0@.000

4
Arena l¿vada - ( Arena lavada )

M3
AR€NERA

PUERTO

BOTANICO 556
s0.000 27.800.000

TOfAr- 1.222.700.000

F¡el Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de resc¡sión de

contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N' 2.051/03 "De Contratac¡ones Púb

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de I arantía de

Cumplimiento del Contr deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en a rtículo 72 de

la Ley N" 2051/03 "De ntratac¡ones Públicas", modificado por Ley N" 6716/2
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6. VIGENCIA DEL CONTRATO

Este contrato tendrá de vigencia desde la firma hasla el3ll1,2l2024.
Lo volidez de lo controtoción auedorá suieto o lo oprobac¡ón de lo Dortido oresupuestor¡o
correspond¡ente. Artículo 74 de lo Lev N" 2051/03 - Los rubros poro lo Dresente LPN se encuentron
prev¡stos en el Obieto de Gosto:420. El crédito presupuestorio Doro los paoos estorón suieto o lo
inclusión v ooroboción de lo portido oresupuestoria correspond¡ente ol Eierc¡cio Fiscol 2023 - 2024

- por porte de lo Junta Mun¡cipol de lo Ciudod de LUQUE.-

7, PL,;ZO,I.UGAR Y CONDICIONES DE LA PROUSIÓN DE BIENES

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establec¡dos en el Cronograma de Entregas

del Pliego de Bases y Cond¡ciones, Calle Profesor Guillermo Leoz N" 411 C/ Callejón sin salida María

Auxil¡adora

8. ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo de: DIRECCION DE OBRAS PUBLIQAS MUNICIPALES

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARAf{TIZAR EL CUMPTIMIENTO OET CONTRATO

La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

firma del contrato.
10. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECTARAOÓN JURADA. NO APLICA

El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendar¡o desde la firma del presente

contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constanc¡a o constancias de presentac¡ón

de la Declaración Jurada de bienes y rentas, act¡vos y pas¡vos ante la Contraloría General de la

República, de todos los sujetos obllgados en el marco de la Ley N" 5355/19.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡t¡r a la convocante la

actualización de la menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.
11. MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de

caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.
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12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORATMENTE, DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o resc¡nd¡r el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.051/03, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
13. SOtUclÓN DE CONTROVERSTAS

Cualquier diferencia que suria durante la ejecución de los contratos se dir¡m¡rá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
14. ANUTACIóN DE LA ADJUDICAOÓN

S¡ la D¡recc¡ón Nac¡onal de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

contratación debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡Bación instaurada en contra del
procedimiento, y si dlcha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o
la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automát¡camente sin efecto, de pleno
derecho, a part¡r de la comun¡cac¡ón of¡c¡al real¡zada por la DNCP, debie
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato

ndo asumir ARTES las

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) ejemplares de inismo tenor y a un so lo

efecto en la ciudad de Luque República del Paraguay al día ,2) me Faa¿" y año ltt2l
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INSÍTTIJIO OE PREVISIÓN SOCIAL

USUARIOEYISIOII: 3.'5504

Nro Rucr 3415508

Raz on Socia| GARCIA PRINCIGALTi SALVADOR EMMANUEL

Adividad(es) AcTrvrDAoES o€ SERVTCTOS OE TNGENTERIA

Fecña de lnscripoon 18-09-2019

0554-82-1809 -

Nro Patronal(es)

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCIOT{ DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

¡¡RO CERI|FICADo 3Af5t7

Nro Cerlil¡cado 380657

Cant¡dad de Asegurados 'f3

rw,
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OATOS OEL EiIPLEADOR

E E

CONSÍE OUE EL(tOS) EMPLEÁOOR(ES). A LA FECHA DE EMIS¡ON DET PRESENfE CER fIFICAOO NO ADEUOA{N}

EI.¡ CONCEPfO OE APORTE OBRERO PATRONAT
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SUAS€CRETARIA DE ESTADO OE TRIBUfAC¡OÍ{ TUHERO 427015¡10:'A356

FECHA 291O412a23

€ERfIFICADO DE CUitPLIt¡tIE TO TR¡Bi,TARIO

rtmmIm:milIlr
42713.¡t 55088CF80859

DAIOS DEl, SOI CTtANTE

NOT ORE O rAZófi SOC|AT

G ncraPnr¡crc llrs tv mREx lxuEt

LA FECHA D€ EXPED]CIói¡ OEL PRESE¡TE DOCUI;E}ITO EL coTTR SUYEITE HA CUMPLIDo coN sIJs oBL¡G cIoxEs AT¡E
Y SE EI,lIfE EL PRESEIÍE CEf,T]FICADO DE CUMPI. T{IE}ITO TRIBUÍAqIO EX CARACTER }¿ORMAI. EN VIETUD A

ESTAaLECTOO El¡ tL ART. lt. r 9a 0€ LA LEy tlo 125,/91 y SU ltOOlFtCAC|ó COlt Ll tEy rlo 2¡r21l0a y DarÁs orsposlctoxEs vtGExTEs.
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TRABAJO, EI{PLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

r GOBIERNO¡ NACIONAL
,W,

CERTIFICADO LABORAL NRO: 38728

EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL HACE CONSTAR QUE EL EMPLEADOR
CUYOS DATOS SE DETALLAN MAS ABAJO, HA DADO CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS LEGALES
ExlclDos PoR LA RESoLUcIÓl uress N'3109/2019 oE FECHA oztogt2o,tg, PARA LA expeolclót oel
PRESENTE CERTIFICADO LABORAL.

N' PATRONAL

RUC

N' PATRONAL DE IPS

RAZÓN socIAL

99526

3415508-2

249660

GARCíA PRINCIGALLI SALVADOR EMMANUEL

NOMBRE FANTASiA PAVINOMICO

ACTIVIDAD PRINCIPAL coNSTRUccIÓN DE oARRETERAS, PUENTES Y TUNELES

DEPARTAMENTO

LOCALIDAD

DrREccróN

CENTRAL

FERNANDO OE LA MORA

MANGoRE Y SARGENTo GERMÁN cARDozo

FEcHA DE rNscRtPctóN

FECHA DE APRoBActóN

FECHA. DE vTO.

2020-04-17

2023-02-',10

2023-05-10

SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO LABORAL EN FECHA 14.02,2023

vÁt-loo pon (3) TRES MESES DESDE LA FEcHA oe lpnog¡c¡ó¡¡

ACT¡VIDAD ECONÓMICA Act¡vidades de servic¡os de ingeniería

ffiEffiÉ
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lnlorme de Anotaciones personales
SALVAOOR EMMANUEL GARCIA PRINCIGALU..

Númalo Docümcñto: 3.TSSOS - Trpo Ocumcnto: CEDULA NACTONAL -
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Ultíia aclualuaoon
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:? ttace constaf para ro que hubiere rugaf. que ra Base de Daros erá tomade por ófúenes ,u{tÉar€s2¿l hores antes del últrrno dia hátil.-

lnforme generado eledrontc¿nEnle. Número de certlfic¿do electmntco :8ro&]o@§r .

V' É nl¡¡L

:|,',§. REIO EEAfRIZ I¡ARNNEZ FER¡¡ANOEZ.
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lnlorme de eulobra¡ en llnoa
SALVADOR EHUANUEL GARCIA PRINCIGALLI..
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of roErtrto¡o
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Opt.dot: Jiran Cttlo3 Aooca -

Sol¡dr¿nt.: l-ouROES RAMONA MARrltO 0E RIOS
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